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ESCAPARATISMO NAVIDEÑO
y opta a uno de los siguientes premios*:

Podrán participar TODOS los comercios 
de la provincia de Ciudad Real

Participa en el concurso de la Cámara de Comercio

1      Premioer

3      Premioer
2    Premioo

4    Premioo

1.000  euros

600  euros

400  euros

300  euros

200  euros5   Premioo

*compatibles con otros concursos locales y/o regionales

+ Reportaje en vídeo del escaparate

*Los tres primeros finalistas obtendrán además premios 
vinculados a la mejora de su posicionamiento digital

Este año más que nunca



El jurado valorará las mejores y más artísticas decoraciones, 
teniendo en cuenta que los escaparates contengan motivos 
alusivos a las FIESTAS DE NAVIDAD y se guiará por criterios 
comerciales y artísticos, destacando los aspectos de:

  A.- Calidad y armonía.
              B.- Modernidad, innovación, creatividad y originalidad.
              C.- Motivos utilizados para la decoración.
              D.- Iluminación para conseguir la ambientación.
              E.- Productos utilizados para los motivos.

  F.- Exposición del propio producto.

El jurado estará compuesto por comerciantes y especialistas y un 
técnico de la Cámara de Comercio.

- Este jurado valorará las fotografías que se hayan recibido (dentro
del plazo establecido) en la Cámara de Comercio.

- El fallo del Jurado será inapelable, notificándose a los
galardonados y haciéndose público en los distintos medios
de comunicación.

- Si el Jurado calificador lo estimase conveniente, podrá
declarar el Concurso desierto.

- La entrega de los premios se celebrará en la Cámara de
.)aroh y ahcef áramrfinoc es( oicremoC

- Los participantes de este concurso aceptan expresamente
las bases del mismo, así como las decisiones y fallo del jurado.

 

- Los escaparates que participen deberán estar colocados el
día 14 de diciembre de 2020 y no podrá modificarse la
decoración hasta las 20 horas del día 24 del mismo mes.

- En el escaparate participante deberá estar visible el distintivo 
del concurso facilitado por la Cámara de Comercio. La ausencia 
de esta acreditación o la intencionada dificultad para su
localización implicará la descalificación del establecimiento
participante.

- Se iluminarán los escaparates, como mínimo, hasta las 22.30
horas.

 - El participante deberá enviar la fotografía (preferiblemente 
en formato digital) del escaparate que concursa, a la Cámara 
de Comercio antes de las 22 horas del 16 de diciembre de
2 oerroc ed nóiccerid al  a  020  

- Este concurso es compatible con los concursos locales con 
los que la Cámara haya establecido acuerdo de colaboración.

- N

- Las fotografías serán publicadas en los medios de la 
Cámara de Comercio.

o se permiten retoques en las fotografías enviadas.

VALORACIÓN
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BASES DEL CONCURSO
La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Ciudad Real  
convoca este concurso dirigido al sector comercial, con el fin de 
incentivar el esfuerzo y la decoración de los escaparates navideños 
de la provincia de Ciudad Real.

DIRIGIDO A
Todos los establecimientos comerciales de Ciudad Real y provincia 
cualquiera que sea su actividad comercial.

INSCRIPCIONES
Las inscripciones deberán realizarse por escrito, antes de las 24 
horas del 11 de diciembre de 2020, en el departamento de 
Desarrollo Empresarial de la Cámara (C/Lanza,2-3ª Planta), o bien 
por correo electrónico a ConcursodeEscaparates@camaracr.org rellenando el 
cor respondiente Boletín de Inscripción. Las enviadas por correo 
deb erán tener el matasellos con fecha anterior al 10  de diciembre 
de 2020. La relación y fotografías de los participantes se publicarán 
en la WE   B y RRSS de la Cámara de Comercio. (www.camaracr.org)

PERIODO DE EXHIBICIÓN

Las fechas de exhibición de los escaparates, como mínimo serán las 
comprendidas entre el 14 y 24 de diciembre de 2020, ambos 
incluidos. Si bien  los productos objeto de venta del establecimien 
to que se encuentren en dichos escaparates, se podrán cambiar 
durante este período, siempre que no se modifique la decoración 
del escaparate.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

ConcursodeEscaparates@camaracr.org

PROTECCIÓN DE DATOS


